
Violaciones de los DH - Conjunto de Tarjetas
Tarjeta 1



Planee y prepare una corta representación de la
violación de los siguientes principios de los derechos
humanos:
Artículo 3:

Todos tienen el derecho a la vida, libertad y seguridad personal.

Artículo 5: 

Ninguna persona puede ser sujeto de torturas o de trato o castigo cruel,
inhumano o degradante.

Declaración Universal de los Derechos Humanos (adoptada por la Asamblea
General de las Naciones Unidas, Resolución 217 A (III) de Diciembre 10 de
1948)



Violaciones de los DH - Conjunto de Tarjetas
Tarjeta 2



Planee y prepare una corta representación de la
violación de los siguientes principios de los derechos
humanos:

Artículo 7: 

Todos somos iguales frente a la ley y todos tenemos derecho de ser
protegidos por la ley, sin discriminación alguna.

Artículo 10: 

Todos tienen derecho a un juicio justo por una corte imparcial e independiente
para determinar sus derechos y obligaciones y cualquier imputación que le
sea atribuida.

Declaración Universal de los Derechos Humanos (adoptada por la Asamblea
General de las Naciones Unidas, Resolución 217 A (III) de Diciembre 10 de
1948)



Violaciones de los DH - Conjunto de Tarjetas
Tarjeta 3



Planee y prepare una corta representación de la
violación de los siguientes principios de los derechos
humanos:

Artículo 11: 

Toda persona inculpada por una ofensa criminal tiene el derecho de ser
presumida inocente hasta que sea declarada culpable de acuerdo con las
leyes, mediante un juicio público y habiendo recibido todas las garantías
necesarias para su defensa. Nadie puede ser declarado culpable de una
crimen por efecto de un acto u omisión que no constituya una ofensa penal,
bajo las leyes nacionales o internacionales vigentes al momento de haber
cometido el crimen.

Artículo 20: 

Todos tienen el derecho de libre asociación y reunión pacífica. Nadie puede
ser obligado a pertenecer a una determinada asociación.

Declaración Universal de los Derechos Humanos (adoptada por la Asamblea
General de las Naciones Unidas, Resolución 217 A (III) de Diciembre 10 de
1948)



Violaciones de los DH - Conjunto de Tarjetas
Tarjeta 4



Planee y prepare una corta representación de la
violación de los siguientes principios de los derechos
humanos:

Artículo 9(2):

Cualquier persona que sea arrestada debe ser informada de la razón de su
arresto y deberá informársele prontamente los cargos por los cuales ha sido
arrestado.

Declaración Universal de los Derechos Humanos (adoptada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, Resolución 217 A (III) de Diciembre 10 de 
1948)



Violaciones de los DH - Conjunto de Tarjetas
Tarjeta 5



Planee y prepare una corta representación de la
violación de los siguientes principios de los derechos
humanos:

Artículo 14(1):

Todas las personas serán iguales ante cualquier corte o tribunal.

Artículo 14(2):

Cualquier persona acusada de una ofensa criminal tendrá el derecho a ser
presumida inocente hasta tanto sea declarada culpable de acuerdo con la ley.

Artículo 14(7):

Nadie podrá ser juzgado o condenado por una ofensa por la cual ya había
sido juzgado y condenado, o declarado inocente de acuerdo con las leyes y el
código penal de cada país.

Convenio Internacional sobre Derechos Civiles y Políticos (adoptado por la 
Asamblea General de las UN, Resolución 2200A (XXI) de Diciembre 16  de 
1966, vigente y de obligado cumplimiento desde Marzo 23 de 1976.)



Violaciones de los DH - Conjunto de Tarjetas
Tarjeta 5



Planee y prepare una corta representación de la
violación de los siguientes principios de los derechos
humanos:

Artículo 14(3):

En la determinación de un delito atribuido a una persona, ésta tendrá el
derecho a las siguientes mínimas garantías en forma equitativa:

(a) Ser informado, pronta y detalladamente, en un idioma comprensible para
él, sobre la naturaleza y causa de los cargos en su contra.

(b) Tener derecho a un tiempo y a instalaciones adecuadas para preparar su
defensa y a comunicarse con los abogados que escoja libremente.

(c) Ser juzgado prontamente y sin demoras indebidas.

Convenio Internacional sobre Derechos Civiles y Políticos (adoptado por la
Asamblea General de las UN, Resolución 2200A (XXI) de Diciembre 16 de

1966, vigente y de obligado cumplimiento desde Marzo 23 de 1976.)


